
Guayaquil, 03 de Mayo de 2012 

SEÑOR: 

ALEX JAVIER ARROYO CORTEZ 

Ciudad.- 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía LUCHOARRO COMERCIALIZADORA Y SERVICIOS 5. A,, reunida el día de 

hoy ha tenido el acierto de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la compañía. 

Por un periodo de cinco años, contados a partir de la fecha de inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil. 

Como GERENTE GENERAL, le corresponde ejercer la administración en general de la 

sociedad y la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la misma, en forma 

individual. 

LUCHOARRO COMERCIALIZADORA Y SERVICIOS S, A., se constituyo mediante escritura 

pública otorgada ante la Notaria única del Cantón Yaguachi, el 30 de noviembre del 

año 2011, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 25 de 

abril del 2012, de fojas 41.116 a 41.138, Registro Mercantil No. 7.154, y anotado bajo 

el No. 21.312 del repertorio. 

Le deseo éxito en el ejercicio de sus funciones. 
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SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO El CARGO PARA El QUE HE SIDO DESIGNADO.- 

Guayaquil, 03 de Mayo del 2012 

  

ALEX JAVIER ARROYO CORTEZ 

C.C. No. 0923987028 

CC95019



raRegistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:39.655 
FECHA DE REPERTORIO:17/jul/2012 
HORA DE REPERTORIO:10: 07 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Julio del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía LUCHOARRO 

COMERCIALIZADORA Y SERVICIOS S.A., a favor de ALEX 
JAVIER ARROYO CORTEZ, de fojas 72.562 a 72.563, Registro 
Mercantil número 12.769. 
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